


Caja de Herramientas Humanísticas

    Bienestar, derechos humanos, 
política y tecnología

Bienestar 

Los seres humanos perseguimos el bienestar, a saber, no solo nos 
interesa vivir sino especialmente vivir bien (Ortega y Gasset, 1998). 
Las tecnologías, que transforman el mundo según nuestros 
valores y propósitos son unas de las principales fuerzas forjadoras 
del bienestar. Ellas incorporan el modo en que los seres humanos 
se piensan a sí mismos y al mundo, retratan sus miedos y deseos 
y, en tanto que soluciones reales a problemas relacionados con la 
gestión de la vida individual y social cotidiana, contienen de hecho 
diferentes respuestas a la pregunta de qué se trata la buena vida 
–por ejemplo, las prácticas técnicas y creencias de los pueblos 
Quom del Gran Chaco configuran un modo de responder la 
pregunta de qué es el bienestar completamente diferente a las 
prácticas tecnológicas y creencias que organizan la vida de las 
tribus del Silicon Valley (Sadin, 2018)–. 

El bienestar o buen vivir es un término siempre móvil, 
ilimitadamente variable a lo largo de la historia humana, puesto 
que las mujeres y los hombres no hemos querido, ni queremos, ni 
querremos siempre lo mismo; el perfil de nuestra idea de la buena 
vida está en permanente transformación y se configura a partir de 
nuestras experiencias, conocimientos, deseos, valores, miedos, 
imaginaciones, preocupaciones, etc. 
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Con el fin de lograr anuncios de publicidad que sean realmente 
atractivos para los usuarios de redes sociales, que en ocasiones 
aseguran sentir hastío del volumen de avisos que ven en sus 
muros y timelines, la empresa RelevANT diseñó un modelo de 
algoritmo de machine learning que toma toda la información 
pública asociada con un usuario y crea avisos que le resultan 
increíblemente atractivos. Se trata de un desarrollo tan exitoso 
que varias compañías lo compraron y vieron aumentar sus 
ventas.

Enterados de su eficacia, un grupo de delincuentes informáticos 
compró el algoritmo y lo utilizó para una campaña de phishing, 
con la que inundaron las redes sociales con avisos engañosos 
que llevaban a los usuarios a entregar los datos de sus tarjetas de 
crédito o contraseñas de sus cuentas de banco online, en el que 
terminó siendo uno de los crímenes informáticos más redituables 
de la historia.

Bienestar es aumentar cada vez más  –¿ilimitadamente?– 
nuestras capacidades.

Las personas deliberamos para resolver las cuestiones relativas a cómo vivir, a nuestra idea 
de bienestar. Y lo hacemos con el propósito de obtener la íntima comodidad de sentirnos en 
casa con nosotros mismos y con los otros. Lo que orienta nuestras deliberaciones es lo que 
consideramos importante para nosotros (Frankfurt, 2004), motivo de nuestros cuidados y de 
nuestra atención. Sin embargo, los ingredientes del bienestar no resultan tan evidentes. Qué 
es el bienestar es un asunto bastante contextualizado espacial y temporalmente. Diferentes 
personas, grupos humanos y culturas alientan contenidos distintos para la noción de biene-
star. 

La noción de bienestar tiene una dimensión individual y otra colectiva. En su dimensión 
individual, el bienestar se relaciona directamente con el uso de las tecnologías y con el modo 
en que estas contribuyen o no a mejorar la vida cotidiana de las personas y a la realización de 
sus planes de vida. En su dimensión colectiva, el bienestar está relacionado con los derechos 
humanos en tanto que son un contenido transversal a las culturas y sociedades contem-
poráneas. En esta dimensión, la satisfacción de los derechos humanos constituye una 
preocupación fundamental en todas las áreas de las prácticas humanas, incluyendo el 
diseño y la realización de sistemas de inteligencia artificial. 
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Bienestar individual y social 

Las tecnologías actuales tienen un impacto psicológico directo en la vida de 
las personas. Lo pone en evidencia una rápida mirada a nuestros hábitos 
cotidianos. El 80% de los usuarios de teléfonos inteligentes mira la pantalla de 
su celular al despertarse, incluso antes de lavarse los dientes. Se estima que el 
usuario promedio pasa al menos 4 horas por día frente a su celular o la tablet. 
La mayor parte de ese tiempo está dentro de alguna red social. De hecho, se 
habla de “adicción” al celular, habiendo muchos consejos y tratamientos online 
para tratarla, aunque no está aún tipificada dentro del marco de trastornos 
mentales. Si bien los resultados que arrojan dichos estudios son diversos, en 
su mayoría coinciden en que existe un impacto negativo en la calidad de la vida 
de los usuarios que pasan una cantidad importante de su tiempo dentro de 
este mundo digital.

Con la nueva tecnología surgen también nuevos problemas vinculados a la 
manipulación y al control de nuestros instintos evolutivos humanos. Las 
plataformas tecnológicas explotan la experiencia humana, permitiendo 
adicciones, socavando las relaciones sociales, difundiendo propaganda, 
manipulando a los niños, etc. Se trata de un problema global masivo creciente 
que afecta a más de dos mil millones de personas. 

Hay, al menos, cuatro categorías de problemas que afectan directamente el 
bienestar individual e interpersonal.

Atención. Las interrupciones constantes de nuestros aparatos 
tecnológicos minan nuestra capacidad de hacer foco tanto en una tarea 
que lo requiera como en nuestras relaciones interpersonales de la vida 
cotidiana –incluso cuando tenemos el dispositivo apagado, este reduce 
nuestra capacidad cognitiva (Ward et al., 2017)–. 

Salud mental. La cantidad de amigos promedio que tienen las personas 
ha caído en los últimos años. Si bien las redes sociales se han ideado 
justamente para conectar a más personas, parece que su efecto ha sido 
más bien el opuesto. Se ha encontrado una correlación fuerte entre el 
sentimiento de soledad, la depresión, el estrés y el uso de las redes 
sociales (Zoller, 2019).

Relaciones interpersonales. Tener una conversación y un contacto 
persona a persona es muy diferente a tenerlo mediante una plataforma. 
Estas últimas crean una menor conexión emocional y corren con el 
riesgo de ser malinterpretadas de forma constante. Sabemos que hay 
muchísimas señales (tanto conscientes como inconscientes) que se 
pierden en un contacto meramente digital (Turkle, 2015).
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¿Se podría exigir a las compañías que pongan un límite a la posible adicción a sus 
productos, tal como ha pasado con el caso de las tabacaleras y el cigarrillo? 
¿Dañan nuestra salud psicológica y nuestras habilidades sociales para llevar una 
buena vida la manera en que las redes sociales están diseñadas?
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4.

(a)

(b)

Grupos sociales vulnerables. Los niños son un grupo especialmente 
vulnerable a las políticas de interacción de las plataformas, 
particularmente en lo que atañe al bullying y al uso de su imagen. Si bien 
las distintas plataformas ponen un límite de edad para que no ingresen 
menores de 13 años, no existe actualmente ninguna barrera efectiva para 
que ello se cumpla. También en los contextos escolares el uso del celular 
perjudica de manera significativa la capacidad de atención necesaria 
para las tareas que se requieren en su educación.

Las tecnologías actuales de redes sociales intentan maximizar sus 
beneficios al tratar de incrementar la cantidad de tiempo que el usuario 
pasa en ellas (y así poder mostrarle más publicidad y monetizar más). Si 
este es el interés dominante, entonces el objetivo de su diseño se 
encuentra en la vereda opuesta a un aumento en la calidad de vida de los 
usuarios. ¿Deben las redes sociales tener advertencias sobre el daño que 
puede ocasionar su uso excesivo tal como las tienen los cigarrillos, las 
bebidas alcohólicas o las azucaradas? ¿Sería efectivo un simple aviso 
como tal? Quizás lo que sea más efectivo sería pensar desde el diseño 
mismo de las plataformas, ajustadas a un marco regulatorio que priorice 
la salud de la población en general. Pero, ¿qué forma deberían tener tal 
diseño y tal marco regulatorio? En principio dos aspectos deben ser 
tenidos en cuenta: 

Se deben visibilizar los problemas, recalcar que el uso (y abuso) de las plataformas 
no es para nada inocuo. Tanto desde el Estado como desde las compañías mismas 
pueden idearse (en conjunto y en paralelo) campañas para limitar el uso y ayudar a 
aquellas personas que tengan una relación problemática con las plataformas. Por 
ejemplo, el diseño mismo de la plataforma debe advertir el abuso que realiza el 
usuario de estas, informando el tiempo que pasa con ellas y mostrando 
efectivamente cómo esto lo perjudica. 

Debe hacerse foco especialmente en los usuarios vulnerables como los niños. 
Podrían implementarse sanciones a las compañías que no traten activamente tanto 
de dar de baja a los usuarios activos que reconozcan como menores como no dejar 
dar de alta a quienes lo intenten. 
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El bienestar, los derechos humanos y la 
democracia.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos comprende 
los derechos civiles y políticos (por ejemplo, derecho a libertad de 
pensamiento, de conciencia y religión; la participación en asuntos 
públicos y elecciones; la protección de los derechos de las 
minorías, entre otros) y los derechos económicos, sociales y 
culturales (por ejemplo, el derecho a trabajar en condiciones 
justas y favorables; el derecho a la educación y a gozar de los 
beneficios derivados de la libertad cultural y el progreso científico; 
entre otros).
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Otro aspecto importante de las nuevas tecnologías, relacionado con el 
bienestar de la persona, es que sean reversibles, a saber, cualquier usuario 
tiene que estar en condiciones de volver a un estado anterior durante el uso 
de la tecnología, si considera que esta le está produciendo un daño de 
cualquier tipo. Los diseños tecnológicos tienen que promover una relación 
no alienante con la tecnología. Esto garantiza que la persona pueda tener el 
control de los artefactos y que su autonomía predomine frente a las 
diferentes formas de dependencia que malogren el ejercicio de su libertad.

La creación y la evaluación de la inteligencia artificial no debería ser 
indiferente al respeto y a la promoción de los derechos humanos –derechos 
inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de raza, sexo, 
nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición–.  

La inteligencia artificial puede promover una pérdida de derechos civiles, 
económicos, sociales y culturales o ampliar su disfrute. La clave residirá en 
el modo en que se diseñen e instrumenten esos sistemas tecnológicos; en 
definitiva, en la idea de bienestar que promuevan las empresas y los Estados 
que están detrás del desarrollo de los sistemas de inteligencia artificial, así 
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como también del papel que adopte la ciudadanía frente a los desafíos que 
supone esta tecnología. 

El impacto de la inteligencia artificial sobre los derechos humanos tiene una 
dimensión individual y otra colectiva. La dimensión individual involucra el 
respeto de la dignidad humana con independencia de las características 
particulares que puede tomar una existencia humana, i.e., etnia, edad, nivel 
socio-económico, lugar de residencia, etc. La dimensión colectiva se refiere 
a la clase de sociedad que la inteligencia artificial contribuye a crear, i.e., 
sociedades más democráticas o más autoritarias, sociedades 
económicamente más justas o injustas; sociedades respetuosas del medio 
ambiente o sociedades indiferentes a la ecología del planeta, etc.

Las libertades individuales. Los riesgos debidos a la capacidad de la IA para 
rastrear y analizar nuestras vidas digitales se agravan por la gran cantidad de 
datos que producimos al emplear Internet. Con el creciente uso de dispositivos 
de Internet de las cosas y los intentos de cambiar hacia “ciudades inteligentes”, la 
gente creará un rastro de datos para casi todos los aspectos de sus vidas. Estos 
datos agregados revelan detalles sobre nuestras vidas. La IA los utilizará para 
procesarlos y analizarlos con diferentes propósitos, a saber, publicidad microdi-
rigida, optimización del transporte público, vigilancia gubernamental de los 
ciudadanos, entre otros. En un mundo así, no solo existen enormes riesgos para 
las libertades individuales, sino que, además, se plantea si es posible o no 
resguardar esos datos.

El derecho a trabajar en condiciones justas y favorables. Si la automatización 
revoluciona el mercado laboral, puede ocurrir que un gran número de personas 
pierdan sus trabajos; sin embargo, tendrán que seguir luchando para mantenerse 
a sí mismas y a sus familias. ¿Cómo asegurar un trabajo y un nivel de vida digno 
con esta volatilidad en el mercado laboral?

El acoso en línea por parte de robots puede amenazar la libertad de expresión. 
Las cuentas de bots que se disfrazan de usuarios reales y envían respuestas 
automatizadas desproporcionadas a cuentas que comparten una determinada 
opinión pueden cercenar la libertad de expresión.

La promoción y la protección de los DDHH en los nuevos nichos artificiales

Pero también la organización política de los estados democráticos puede ser 
puesta en jaque por el desarrollo de la IA. Consideremos los siguientes 
factores. 
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Las diversas plataformas emergen como las nuevas plazas 
públicas. Pero ni son públicas, ni la información fluye de forma 
tan libre como en los lugares públicos (Eslami et al., 2016). Se 
crean en ellas “burbujas sociales” donde solo se encuentra la 
información que refuerza nuestra propia opinión. Por otro lado, 
las plataformas no parecen responsabilizarse completamente 
por las informaciones falsas que circulan y que perjudican 
tanto a los usuarios como a naciones enteras; tampoco 
protegen a los usuarios de los llamados trolls y del 
comportamiento anónimo malicioso, aun pudiendo hacerlo, ya 
que es un proceso económicamente muy costoso.

En un contexto donde la riqueza y el poder se están 
concentrando en un número cada vez más reducido de 
personas, el sueño transhumanista podría alterar 
completamente la vida social y política que hoy conocemos. Si 
las mejoras humanas que promueven las nuevas tecnologías 
se volviesen asequibles solo para unos pocos, cambiarían 
radicalmente las relaciones sociales actuales. Emergería una 
casta de humanos más longeva, más sana y con más 
capacidades que las del resto de la humanidad. Así, el 
transhumanismo podría encaminarnos hacia un nuevo orden 
mundial gobernado por élites que se han elegido y diseñado a 
sí mismas. En una sociedad en la que existan estas enormes 
diferencias, la desaparición de la democracia parece inevitable.

Caja de Herramientas Humanísticas

Veamos, finalmente, un ejemplo en el que podemos encontrar conjugadas varias 
de las dificultades éticas que hemos reseñado a lo largo del trabajo. 

Consideremos el caso de un vehículo aéreo no tripulado (dron) equipado con 
sistemas de IA diseñado por una dependencia estatal, encargada de los programas 
de seguridad pública de un país en vías de desarrollo con un sistema democrático 
en consolidación. Este artefacto tiene la capacidad de recolectar, de procesar y de 
transmitir información en tiempo real en espacios abiertos y urbanos sin que sea 
detectado. Está diseñado para reconocer escenarios geográficos urbanos, 
identificar personas a través de reconocimiento de rostros y reconocer distintas 
clases de desplazamientos humanos para distinguir entre desplazamientos 
humanos “habituales” y desplazamientos humanos que puedan sugerir la comisión 
de un delito o similar.
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Para valorar la manera en que se enlazan la tecnología con la sociedad, la 
noción de bienestar que se promueve, cómo aparecen los derechos 
humanos y cómo se modelan las prácticas sociales y la convivencia 
ciudadana, hay que tener en cuenta un conjunto de consideraciones que van 
desde las decisiones que se toman durante su diseño hasta la naturaleza y 
las características de los actores involucrados en su desarrollo y uso. Para 
qué se diseña y desarrolla y quiénes lo usan conlleva compromisos 
valorativos que pueden o no estar en tensión con las experiencias y con los 
sentimientos morales de un grupo social determinado.

Las tecnologías, como el dron de este ejemplo imaginario, no son soluciones 
valorativamente neutras. Para identificar esos compromisos valorativos y 
calibrarlos éticamente hay que responder, al menos, las siguientes 4 
preguntas: 

Identificación de las funciones: ¿qué tareas realiza el artefacto?
 
Identificación de recursos: ¿qué recursos materiales y cognitivos se 
necesitan para realizar este artefacto? La identificación de los recursos 
expertos necesarios contribuye a mapear los intereses y las estructuras de 
poder involucradas en el desarrollo de los artefactos.
 
Identificación de los actores: ¿qué actores están involucrados en su 
desarrollo y uso? ¿Por qué razones los actores involucrados desarrollan el 
sistema tecnológico en cuestión? ¿Con quiénes se asocian para su 
desarrollo? 

Identificación de consecuencias: ¿qué consecuencias tiene para la vida 
humana, tanto a nivel social como individual, la introducción de este 
artefacto en su entorno? ¿Las prácticas sociales que esta tecnología 
introduce colisionan con los derechos humanos? ¿Con cuál o cuáles?

•

•

•

•

La resolución de estas preguntas explicita el punto de vista valorativo sobre el 
mundo que subyace a las tecnologías, así como las tensiones de naturaleza ética 
que podrían estar involucradas en los artefactos. La tecnología no es meramente 
instrumental, la mejor solución a un problema práctico planteado no es inocua ni 
está moralmente vacía. Veamos cómo se resuelven estas preguntas en el caso del 
ejemplo imaginado. 

El dron –diseñado por una dependencia estatal encargada de la seguridad pública– 
tiene funciones particulares: reconocer escenarios geográficos urbanos, identificar 
personas a través de reconocimiento de rostros e identificar y reconocer distintos 
patrones de desplazamientos humanos. El propósito detrás de estas funciones es 
facilitar y precipitar la toma de decisiones de la policía de la ciudad para el control 
de manifestaciones o marchas masivas de ciudadanos. 

Se trata de un artefacto que fusiona el control, la comunicación, la computación, la 
identificación y el reconocimiento. Esto le permite localizar liderazgos en los grupos 
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humanos movilizados, calcular la fuerza de la manifestación, identificar 
desplazamientos y rotular conductas humanas (por ejemplo, para identificar 
conductas violentas), para desarrollar estrategias de control en sentido amplio, 
esto es, de contención y de intervención. 

La identificación de los recursos materiales y cognitivos necesarios plantea sus 
propios problemas, por ejemplo, ¿qué bases de datos habrán de alimentar los 
algoritmos del reconocimiento de rostros? ¿Los datos de registro de identidad de 
los ciudadanos? ¿Los registros de los ciudadanos con antecedentes policiales? 
¿Qué patrones de conductas se suministran al algoritmo para que reconozca 
desplazamientos humanos peligrosos? ¿Qué significa “peligroso” aplicado a los 
movimientos humanos?  

La identificación de actores involucrados en el desarrollo y en el uso del artefacto 
conlleva la explicitación de un conjunto de intereses y de valores particulares. En 
este caso, el artefacto está diseñado por la dependencia encargada de la 
seguridad pública, lo que implica que se desarrolla un punto de vista relacionado 
con el control de los ciudadanos a través del monitoreo de las concentraciones 
populares para definir sus contornos y desplazamientos en tiempo real, a través 
de la vigilancia, grabación y procesamiento de lo que sucede con la protesta. 
Puesto que se trata de una dependencia estatal encargada de la seguridad 
pública, la información recogida podría emplearse para abrir posibles 
expedientes de actuación a quienes participan en las movilizaciones –no solo 
sus líderes más visibles–, y transformarlos en evidencias judiciales, si la 
dependencia estatal lo considera conveniente. 

El punto de vista que transmiten los drones de nuestro ejemplo, equipados con IA 
y desarrollados por la dependencia estatal de seguridad pública, está en tensión 
con la promoción y con el respeto de los derechos humanos. Una vez que se han 
introducido estos artefactos con estos propósitos en la vida social, ¿se garantiza 
el derecho a la libertad de expresión y movimiento, a reunirse y expresar las 
propias creencias sin temores de ninguna clase? 

El ejemplo nos sugiere que la introducción de artefactos como estos en el 
entorno de una ciudad podría trastocar el modo en que los ciudadanos se 
conciben a sí mismos y perciben su papel en la esfera pública, donde se 
elaboran las cuestiones referidas al bien común de un grupo humano y a 
sus respectivas identidades prácticas. 

Cuando los desarrolladores y las autoridades estatales justifican frente a la 
opinión pública las ventajas tecnológicas de los drones en materia de 
seguridad y de control social, los posicionan como instrumentos del poder 
estatal –por su capacidad de mantener el orden social–, y dejan de lado la 
manera en que esto disminuye el ejercicio de los derechos ciudadanos (la 
capacidad de manifestar demandas políticas y sociales en  la calle). 
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Los drones militares pueden convertirse en armas automáticas sin 
control humano. Imaginemos que están equipadas con un software 
que distingue objetos de personas humanas y luego disparan. Pero, 
¿qué sucedería si en vez de un grupo de soldados terroristas se está 
frente a tres jóvenes cazando conejos? ¿Deben prohibirse los drones 
automáticos –sin control humano– como se encuentran actualmente 
prohibidas las armas químicas? La reflexión ética puede informar el 
debate en los organismos internacionales.
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Las prácticas que habilitan estas tecnologías (de monitoreo y control de las 
movilizaciones sociales) entran en tensión con los contenidos éticos básicos, 
asentados en la autonomía de la vida humana, consagrados en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

¿Quién es responsable de esta tecnología? ¿Quién debe rendir cuentas de su 
introducción en la vida social? El Estado es el actor principal en este caso y quien 
debería rendir cuentas puesto que ha diseñado e introducido la tecnología con un 
propósito determinado: el control social. En el caso de nuestro ejemplo esto tiene 
un impacto especial puesto que se trata de una sociedad cuya vida democrática 
está en un proceso de consolidación. Este componente cultural vuelve al Estado 
sospechoso en función de prácticas históricas previas vinculadas a la interrupción 
de procesos políticos democráticos. Esta identidad práctica social, asociada a la 
lucha por los derechos humanos, condiciona la percepción de este sistema 
tecnológico por parte de la población civil, así como también los motivos que 
impulsaron su creación y las decisiones que se tomaron durante su desarrollo para 
que tuviese unas funciones y no otras. De allí que toda valoración esté fuertemente 
asociada a un contexto con una historia. 

Las decisiones que llevan a la producción de un sistema tecnológico están 
permeadas de valores que actúan como filtros, catalizadores y motivadores de 
elecciones en una u otra dirección. En el caso hipotético que nos ocupa, la 
tradición autoritaria de la vida política orienta la producción de un sistema 
tecnológico relacionado con el monitoreo especial del modo en que los 
movimientos políticos se comportan en la calle de sus ciudades. En definitiva, el 
sistema tecnológico que se introduce en la realidad no solo está permeado de 
valores, sino que no vive (o funciona) en ningún caso en un vacío 
tecno-socio-cultural-político. La comprensión acabada de estos contextos 
constituye una condición básica para comprender cuáles son las identidades 
prácticas en juego y sus respectivas narrativas históricas, que habrán de 
condicionar y dar forma a una tecnología determinada. Por consiguiente, no hay 
que analizar la tecnología aisladamente, sino en sus nichos sociales particulares, 
donde ella habrá de desarrollarse y vivir.   
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CONCLUSIÓN
A lo largo de este trabajo hemos señalado las complejidades 
inherentes a la evaluación ética de los desarrollos de sistemas que 
involucran IA. Estas complejidades están atadas a cuestiones 
fundamentales para la vida y las sociedades humanas que la filosofía 
busca desentrañar desde sus orígenes. ¿Qué cuenta como una vida 
buena? ¿Qué acciones son correctas moralmente y cuáles no lo son? 
¿Qué responsabilidad tenemos cada uno de nosotros, desde nuestro 
particular lugar en el espacio público, en lo relativo a los cambios 
sociales y culturales en los que estamos inmersos? ¿A quién hay que 
responsabilizar de los problemas y situaciones conflictivas que 
vivimos? ¿Qué tipo de organización política hay que favorecer y qué 
acciones atentan contra esta forma de vida? ¿Qué cuenta como una 
sociedad justa? ¿Cuáles son los límites de la propiedad privada? ¿Qué 
derechos humanos reconoceremos como básicos e inalienables? 

Como hemos argumentado a lo largo de este trabajo, todos estos 
problemas están presentes en el desarrollo y en el uso de los sistemas 
de IA. Las preguntas surgen y se complejizan con cada paso de las 
innovaciones tecnológicas que introducen en la vida humana estos 
sistemas. Hemos explicitado los diferentes problemas y preguntas que 
surgen a cada paso, e intentamos mostrar que la responsabilidad para 
que los desarrollos en IA resulten beneficiosos para la humanidad está 
repartida entre todos los actores involucrados: diseñadores, 
desarrolladores, empresarios, entidades gubernamentales y 
ciudadanos de a pie. La información compartida, la reflexión crítica y la 
educación son fundamentales para que todos estos actores ejerzan 
sus derechos y obligaciones en el desarrollo de una IA ética.
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